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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

   

IQUIQUE, 	I 9 DIC. ZU13 	366 4 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final N° 18, de 2013, debidamente aprobado, sobre 
auditoria a las patentes de alcoholes otorgadas por ese Municipio. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de 
Control. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PREG.: N°1004/2013 	 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
C.E. N°298/13 

IQUIQUE, 	1 9 DIC. 2Q13 	366? 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 
N° 18, de 2013, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera sesión que 
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PREG.: N° 1004/13 
C.E.299/13 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

   

IQUIQUE, 	1 9 111C, 2013 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final N°18, de 2013, debidamente aprobado, sobre 
auditoría a las patentes de alcoholes otorgadas por ese Municipio. 

Saluda atentamente a Ud., 

/A1 
I  vol 

\ FERNÁNDEZ RA 
wily,slor Regional 'l'aval) 

Contraloria Regional Tarap 

PATRICIO LYNCH N° 1230 - FONO: 407500 - IQUIQUE 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PREG N° 1.004/2013 
REF. N° 190.168/2013 

INFORME FINAL N° 18, DE 2013, SOBRE 
AUDITORÍA DE PATENTES DE ALCOHOLES 
EN LA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

  

IQUIQUE, 	9 BIC. ZU13 

En cumplimiento del plan anual de fiscalización de 
la Contraloría General de la República para el año 2013, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, sobre Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley 
N°1.263, de 1975, Orgánica de Administración Financiera del Estado, se efectuó una 
auditoría a las patentes de alcoholes otorgadas por la Municipalidad de lquique en la 
comuna. El equipo que ejecutó la fiscalización fue integrado por los Srs. Rodrigo Peralta 
Morales, Freddy Ruiz del Valle en calidad de auditores, y Mario Saldívar Villegas, en el rol 
de supervisor. 

ANTECEDENTES GENERALES 

Como cuestión previa, y según lo prescrito en el 
artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.695, la Municipalidad de lquique, es una 
corporación autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 
económico, social y cultural de las respectivas comunas. 

Ahora bien, en cuanto a la materia auditada, es 
necesario tener presente lo establecido en el artículo 33, del decreto N° 2.385, de 1996, del 
Ministerio del Interior, que fija texto refundido y sistematizado del decreto ley N°3.063, de 
1979, sobre Rentas Municipales, el cual señala que, "Las patentes de los establecimientos 
de expendio de bebidas alcohólicas, serán clasificadas y otorgadas en la forma que 
determina la ley N' 19.925, sin perjuicio de quedar afectos a la contribución del artículo 24 
de la presente ley". 

Cabe señalar que la citada ley N° 19.925, derogó a 
la ley N° 17.105, Ley de Alcoholes, bebidas alcohólicas y vinagres. 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Por otra parte, el artículo 65, letra ñ), del decreto 
con fuerza de ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, señala en lo que interesa, que el Alcalde requerirá acuerdo del concejo 
para otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcohol. 

A su turno, la municipalidad estableció un 
procedimiento que formalizó mediante la ordenanza municipal N° 395 de 1 de septiembre 
de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ordenanza para el 
otorgamiento, renovación, caducidad y traslado de patentes de expendio de bebidas 
Alcohólicas. 

Al respecto, cabe señalar que el resultado del 
señalado examen fue puesto en conocimiento de esa Municipalidad, a través del 
Preinforme de Observaciones N° 18, de 2013, remitido por oficio confidencial N° 3396, del 
25 de noviembre de 2013; otorgándose un plazo de diez días (10) hábiles para su 
respuesta, a contar de la fecha de recepción del mismo. Posteriormente, a través de oficio 
N° 3520, de 7 de diciembre del mismo año, se otorgó prórroga hasta el 13 de diciembre de 
2013. Sin embargo, vencido el plazo legal más aplazamiento, esa entidad no dio respuesta 
al señalado informe, razón por la cual, la Contraloría Regional de Tarapacá, procede a 
mantener íntegramente las observaciones determinadas en el curso de la auditoría 
efectuada, de las cuales da cuenta en el presente Informe Final. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo como finalidad verificar la debida 
percepción y recaudación de los ingresos generados por concepto de Patentes de 
Alcoholes, así como también su debido otorgamiento, durante el período comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, con el fin de examinar que dichas 
operaciones se encuentren en concordancia con las disposiciones legales y reglamentarias 
que los regulan. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de este Organismo Superior de Control y los procedimientos de 

control y auditoría aprobados mediante las resoluciones N os  1.485 y 1.486, ambas de 1996, 
de la Contraloría General de la República, considerando para tales efectos, el resultado de 
la evaluación de control interno respecto de la materia examinada y determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. Asimismo, 
se practicó un examen de cuentas de ingresos por concepto de patentes de alcohol. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes proporcionados 

por la entidad fiscalizada a la fecha de la auditoría, julio de 2013, el monto de ingresos por 

concepto de patentes de alcoholes en la Municipalidad de lquique, asciende a un total de 
$99.277.810. 

El examen se efectuó mediante muestreo por 
unidad monetaria, con un nivel de confianza del 95% y una tasa de error de 3%, 

parámetros estadísticos aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, cuya muestra asciende 
a $34.838.269, lo que equivale al 35,09°/0 del universo antes identificado. 

Adicionalmente, se analizaron partidas no incluidas 
en la muestra estadística, ascendentes a $ 749.449, las cuales representan un 0,75% del 
universo antes señalado. 

El total examinado, muestra estadística y partidas 
adicionales, asciende a $ 35.587.718, equivalente a un 35,85% del total del universo. 

MATERIA 

ESPECÍFICA 
UNIVERSO 

MUESTRA 
ESTADÍSTICA 

PARTIDAS 
ADICIONALES 

TOTAL 
EXAMINADO 

$ # $ # $ # $ 
Ingresos 

Patentes de 
Alcoholes 

99.277.810 649 34.838.269 89 749.449 3 35.587.718 

Para el caso de verificaciones en terreno se obtuvo 
una submuestra a partir de la muestra anterior de 52 patentes, las que ascienden a 
$15.109.719, lo que equivale a un 42,46°/0 del total de la muestra. 

La información utilizada, fue proporcionada por el 
Departamento de Rentas Municipales y fue puesta a disposición de esta Contraloría con 
fecha 19 de agosto de 2013. 

El detalle de las carpetas de patentes de alcohol 
examinadas, se muestra en el anexo N° 1 de este informe. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Sobre este acápite, es oportuno indicar que el 
control interno es un proceso integral efectuado por la máxima autoridad de la entidad y el 
personal; y está diseñado para enfrentarse a los riesgos y dar una seguridad razonable de 
que en la consecución de la misión de la entidad, se alcancen: los objetivos institucionales; 

ética; eficiencia, eficacia y economicidad de las operaciones; el cumplimiento de las 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

obligaciones de responsabilidad; el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables; y 

salvaguarda de los recursos para evitar pérdidas, mal uso y daño al patrimonio de la 
entidad. 

Dicho lo anterior, a continuación se indican las 
debilidades de control detectadas en el proceso de otorgamiento, renovación, caducidad y 
traslado de Patentes de Expendio de Bebidas Alcohólicas en la Municipalidad de Iquique. 

1. Falta de documentación de respaldo 

1.1. Carpetas sin antecedentes 

De la revisión efectuada a las 93 carpetas 
seleccionadas en la muestra, se observó que seis de ellas, no contaban con ningún 
antecedente relacionado con el otorgamiento de la patente, por cuanto, no resultando 
posible determinar la legalidad del otorgamiento de dichas patentes. 

1.2. Carpetas sin decreto alcaldicio 

Al respecto, conforme al trabajo realizado, se 
verificó que 50 carpetas no mantenían el decreto alcaldicio, que materializa el otorgamiento 
de la patente respectiva, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 3°, inciso séptimo de 
la ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

1.3. Carpetas sin certificado de recepción definitiva de obras y zonificación, emitido por la 
Dirección de Obras Municipales 

Sobre este particular, 32 de las carpetas no 
mantenían entre sus antecedentes, certificado de recepción definitiva de las obras, como 
tampoco la zonificación en que se instalaría el negocio, ello, en razón al plano regulador de 
la comuna. 

1.4. Carpetas sin autorización emitida por las juntas de vecinos 

Para el caso específico se detectaron 44 carpetas, 
las cuales no contaban con un certificado de las juntas de vecinos al momento del 
otorgamiento de las respectivas patentes. 

1.5. Carpetas sin declaración jurada, exigida por la ley de alcoholes 

En cuanto a esta exigencia, se comprobó que 19 
carpetas, no contaban con la declaración jurada simple en la cual se señale que el 
contribuyente no tiene la calidad de funcionario público conforme al artículo 4 de la ley N° 
19.925 o bien, en el caso de patentes de antigua data, al derogado artículo 166 de la ley 
N°17.105, en los casos que aplicase al momento del otorgamiento de la respectiva patente 
de alcoholes. 

4 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Lo observado en los puntos anteriores, vulneran lo 

señalado en el numeral 46, de la letra a), de las normas específicas, sobre documentación, 

de la resolución N° 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, que indica 

que, "La documentación sobre transacciones y hechos significativos deber ser completa y 

exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la información 
concerniente) antes, durante y después de su realización.", como asimismo el numeral 47 
de la citada normativa, la cual indica que, "La documentación de las estructuras de control 
interno, de las transacciones y de hechos importantes debe tener un propósito claro, ser 
apropiada para alcanzar los objetivos de la institución y servir a los directivos para controlar 
sus operaciones y los fiscalizadores u otras personas para analizar dichas operaciones. 
Toda documentación que no tenga una meta clara corre el riesgo de diezmar la eficiencia y 
eficacia de una institución". 

Además de lo anterior, la falta de antecedentes 
representó una limitación al alcance de la presente auditoría, dado que no fue posible para 
esta Contraloría Regional de Tarapacá, pronunciarse respecto de la legalidad en el proceso 
de otorgamiento, renovación y traslado de patentes de alcohol. 

El detalle de las patentes consignadas en cada una 
de las situaciones expuestas en los numerales 1.1 al 1.5, se presentan en el anexo N° 2. 

2. Recálculo de montos de patentes 

Sobre el particular, es dable señalar que efectuado 
un proceso de recálculo de los montos por concepto de patentes de alcohol existentes al 
período 2012 en la Municipalidad de lquique, se detectaron diferencias mínimas entre lo 
determinado por esa entidad y la Contraloría Regional de Tarapacá, sin embargo, es 
recomendable que se efectúen revisiones periódicas a los parámetros que sirven de base 
para el cálculo de las patentes de alcoholes, ello, con la finalidad de disminuir el riesgo de 
efectuar un mal cobro, lo que tendría como consecuencia, un detrimento patrimonial para la 
entidad edilicia, o bien, un enriquecimiento sin causa a favor del municipio. 

3. Falta de procedimientos de control 

Se detectó que esa municipalidad carece de 
controles adecuados que permitan efectuar validación de la información proporcionada por 
los contribuyentes de patentes de alcoholes, sean estos, titulares o usuarios en arriendo, 
dado que como se indica en el numeral 1.1.10 sobre "cumplimiento del artículo 4° de la ley 
N° 19.925" del título examen de la materia auditada del presente informe, esa 
municipalidad habría otorgado patentes de alcohol a personas inhabilitadas por el artículo 
4°, de la ley 19.925, cuyo artículo primero aprobó la Ley sobre Expendio y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas. 

Además de lo anterior, y conforme al análisis que 
se pudo efectuar a los antecedentes contenidos en las carpetas, se comprobó que algunos 
contribuyentes, titulares de patentes, a la fecha de la presente auditoría, se encontraban 
fallecidos, entre los cuales, se muestran los siguientes ejemplos: 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ROL 
PATENTE 

RUT NOMBRE NOTA 

400024-2   Fallecida el 14 de agosto de 2012. 

400079-K   Fallecida el 15 de septiembre de 2012. 

400234-2   
Fallecido, el 11 de enero de 2013. Con nota 
que dice plazo para presentar antecedentes 
tramite de posición efectiva 15.01.13 

Lo anteriormente expuesto, representa una falta de 

actualización de los antecedentes manejados por el departamento de Rentas de la 

Municipalidad de Iquique, con lo que se vulnera lo establecido en el numeral 49, sobre 
registro oportuno y adecuado de las transacciones y hechos, de la señalada resolución N° 
1.485, que establece, "Las transacciones deben registrarse en el mismo momento en que 
ocurren a fin de que la información siga siendo relevante y útil para los directivos que 
controlan las operaciones y adoptan las decisiones pertinentes. Ello es válido para todo el 
proceso o ciclo de vida de una transacción u operación, abarcando (1) el inicio y la 
autorización, (2) todos los aspectos de la transacción mientras se realiza y (3) su anotación 
final en los registros sumarios. También conviene actualizar rápidamente toda la 
documentación con objeto de mantener su validez.". 

II. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Ingreso y registro de los valores percibidos por concepto de patentes de alcohol 

Sobre la materia, se procedió a verificar el correcto 
ingreso y registro contable de las patentes de alcohol, mediante la revisión de resúmenes 
de cajas, los comprobantes de depósitos y los registros en las cartolas bancarias, 
comprobándose que los cobros se encontraban correctamente ingresados en arcas 
municipales, depositados en la cuenta corriente, y debidamente contabilizados, no 
detectándose situaciones que informar. 

2. Recálculo de los valores de las patentes 

En virtud del recálculo efectuado al valor de las 
patentes seleccionadas en la muestra, el cual considero el cálculo del valor de la patente 
comercial, más los montos por concepto de patentes de alcoholes, ello, en virtud de lo 
señalado en el artículo 3° de la ley N°19.925, manteniendo fijos los valores de propaganda 
y aseo, se detectaron diferencias por un monto de $108.804, por mayores cobros 
efectuados por parte de esa municipalidad a los contribuyentes de la comuna, detalle que 
se presenta en anexo N°3. 

La situación anteriormente señalada podría 
significar un enriquecimiento sin causa, por parte del municipio, por lo que deberá efectuar 
una revisión de las diferencias detectadas y entregar los antecedentes a esta contraloría 
regional. 
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Por su parte, en cuanto a los derechos de aseo y 
propaganda, en caso que correspondiera su cobro, éstos se encontraban pagados en la 
misma patente. 

3. Sobre pago de patentes 

Verificado el pago de las patentes en el periodo 
examinado, y teniendo presente las revisadas en terreno a la fecha de la fiscalización, esto 
es, octubre de 2013, no se detectaron observaciones que informar, por cuanto todas 
mantenían sus pagos al día. 

III. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Ingresos Propios — Patentes de alcohol 

1.1. Visitas a Terreno 

Sobre la materia, cabe indicar que se procedió a 
efectuar visitas a los locales de expendio de bebidas alcohólicas, seleccionados en la 
submuestra, cuyo detalle se expone en el anexo N°4 de este informe, con la finalidad de 
comprobar la existencia de los mismos, el pago de la patente, su categoría y zonificación. 
De lo anterior, es posible observar lo siguiente: 

1.1.1. Locales no verificados 

En lo atingente, es dable señalar que en la visita a 
terreno, en 6 casos, no se pudo verificar las correspondientes patentes de alcoholes, lo 
anterior, porque en 3 de ellos, no fue habida la dirección registrada en la base de la 
municipalidad y los otros 3 casos, donde si bien es cierto, la dirección fue ubicada, no fue 
posible efectuar la fiscalización correspondiente, por encontrarse cerrado los locales en las 
2 visitas realizadas. El detalle de las patentes observadas se presenta en el anexo N°5. 

Dado lo anterior, ese municipio deberá arbitrar las 
medidas tendientes a verificar las patentes no validadas por esta Contraloría Regional en 
su oportunidad, aportando todos los antecedentes que estime necesarios, en su respuesta 
al presente Informe Final. 

1.1.2. Sobre la categoría de los locales expendedores de alcoholes 

De la visita efectuada, se pudo comprobar que 
respecto de la patente rol N' 400.056-0, clasificada en la letra "A", "Depósitos de Bebidas 
Alcohólicas'', perteneciente al contribuyente, señor , R.U.T. N° 

, utilizada en local ubicado en calle 21 de mayo N°1599 con nombre comercial 
"Distribuidor el YAYO", el nombrado contribuyente mantenía un local de distribución de 
licores al por mayor, y el depósito de licores se encontraba sin funcionamiento, atribuido, 
según declaración del dueño, a reiterados asaltos. Sobre el particular, es menester indicar 
que de conformidad con el giro del contribuyente, la patente que correspondería a este 

local sería una de clasificación "J", "Bodegas elaboradoras o distribuidoras de vinos, licores 
ok:1A , tr(o. 
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o cerveza que expendan al por mayor" y no a la de la letra "A", que actualmente posee. 

Al respecto es necesario recordar que la actividad 

de expendio de bebidas alcohólicas se encuentra regulada en la ley N° 19.925, la cual 

dispone que para el desarrollo de la misma, se requiere obtener la correspondiente patente, 

según la clasificación prevista en su artículo 3°, en la forma que establece dicha ley, lo que 

no ocurre en la especie. 

En este sentido, la jurisprudencia de la Contraloría 

General, ha señalado que resulta procedente que en el marco de la fiscalización que deben 

realizar los municipios respecto de los negocios de su comuna, controlen que los 

establecimientos que se encuentran autorizados para funcionar con patente de alcoholes 
de una determinada categoría, en este caso aquella contemplada en la letra A) del artículo 

3° de la ley N° 19.925, desarrollen efectivamente el giro correspondiente a su tipo, puesto 

que de lo contrario, se vulnera la normativa legal sobre expendio y consumo de bebidas 

alcohólicas (aplica dictamen N° 22.412, de 2006, de la Contraloría General de la 

República). 

Por lo tanto, además de vulnerar el contenido de la 
autorización que importa cada tipo de patente de alcohol, según la clasificación legal, 
implicaría establecer una discriminación en perjuicio de los titulares de patentes señaladas 
en la letra J) del artículo 3° de la ley N°19.925, dado que éstos deben pagar una patente de 
alcoholes por un monto de 1,5 unidades tributarias mensuales (U.T.M), en cambio, los 
titulares de patente de alcoholes consignados en la letra A) del nombrado artículo, sólo 
pagan 1 U.T.M., lo que implicaría que en el caso en estudio, se estaría generando un 
menor pago por parte del contribuyente, lo que provoca un detrimento a las arcas 
municipales. 

1.1.3. Multa en local que no contaba con patente de alcohol respectiva 

De la visita en terreno al local ubicado en calle 
Playa Brava N° 2125, y que mantenía patente comercial rol N° 236.507-3, correspondiente 
a un restaurant del contribuyente Sociedad Gastronómica Chiang Limitada, R.U.T. 
N°76.294.785-4, se detectó que ésta no contaba con la patente de alcoholes, ante lo cual, 
en uso de las atribuciones contenidas en el artículo 2° de la ley N° 19.925, el inspector 
municipal procedió a cursar la debida multa por infracción a la Ley de Alcoholes. 

Cabe señalar además que, la actividad de expendio 
de bebidas alcohólicas se encuentra regulada en la señalada Ley sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, que fuera aprobada por el artículo primero de la ley 
N° 19.925, la cual dispone que para el desarrollo de la misma se requiere obtener la 
correspondiente patente de alcoholes, según la clasificación prevista en su artículo 3°, en la 
forma que establece dicha ley, sin perjuicio -con arreglo a lo previsto en el inciso primero 
del artículo 5° del mismo texto legal- de la aplicación del decreto ley N° 3.063, de 1979, 
sobre Rentas Municipales y de la ley N° 18.695, en lo que fueren pertinentes. 

Y 
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1 1 .4. Locales inexistentes 

Sobre el particular, de las visitas realizadas, se 

verificó que 4 casos, en los cuales, sin perjuicio que la dirección que mantiene la 

municipalidad fue encontrada, el local comercial al que se le otorgó la patente de alcoholes 

no se encontraba en dicho lugar. A continuación se presenta el detalle de las patentes 
inexistentes 

PATENTE RUT NOMBRE CALLE NUMERO TIPO ESTADO 

400595-3   LATORRE 637 E No Existe 

400406 - K 76.720.150-8 DIST.VINOS LICORES CERISOLA OHIGGINS 584 J No Existe 

400671-2  
 

 
SARGENTO 

ALDEA 918 H No Existe 

400014-5   THOMPSON 930 C No Existe 

Lo anterior, configura un incumplimiento a lo 

señalado en las letras d) y e) del artículo 5°, de la ordenanza municipal N° 395, de 2005, 
que aprueba el texto refundido, coordinado, y sistematizado de la Ordenanza para el 
otorgamiento, renovación, caducidad y traslado de Patentes de Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, razón por la cual, esa municipalidad deberá tomar las medidas del caso, 
tendientes a subsanar lo observado. 

1.1.5. Patentes contenidas en el artículo 7° de la ley N°19.925 

En cuanto a la limitación de otorgamiento de 
patentes consignada en el artículo 7°, de la Ley de Alcoholes, es dable señalar que 
mediante oficio N° D-031-08, del 11 de marzo de 2008, el Instituto Nacional de Estadística, 
estableció para la comuna de Iquique una población estimada de 183.730 habitantes, 
cantidad que fue tomada como base para el trienio iniciado el 13 de diciembre de 2011, 
cuyas patentes limitadas, de acuerdo a la resolución N° 3865, de 2011, de la Intendencia 
Regional de Tarapacá, se fijó en 306. Lo que se muestra en el siguiente detalle: 

AUTORIZADO DISTRIBUCIÓN 2012 

A01 150 A01 145 

E01 24 E01 19 

F01 78 F01 60 

H01 54 H01 52 

306 276 

Por lo tanto, se comprobó que la cantidad de 
patentes de alcoholes de las categorías A, E, F y H otorgadas por la Municipalidad de 
Iquique se encuentran en conformidad a lo autorizado por la Intendencia Regional de 
Tarapacá. 

1.1.6. Remate de patentes 

En la especie, al efectuar las indagaciones 
respectivas para determinar la existencia de remates de patentes limitadas durante el 

iodo 2012, cabe indicar que el Jefe de Rentas Municipales de esa entidad, el 29 de 

Odli re de 2013 acreditó que no existieron remates en el señalado periodo. 

O 	O r- 
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1.1.7. Clasificación del plano regulador 

Sobre el particular, es dable señalar que dada la 
antigüedad de algunas patentes de alcoholes otorgadas, no fue posible verificar si en su 
oportunidad dieron cumplimiento a la zonificación en virtud de los planos reguladores de la 
época, no obstante lo anterior, de la visita a terreno se pudo verificar que los locales que 
poseían patente de alcoholes se enmarcaron dentro de lo indicado en el artículo 8° de la 
ley N° 19.925, en virtud al actual plano regulador de la comuna. 

1.1.8. Sobre prohibiciones 

Se procedió a verificar que los locales visitados 

mantuvieran a la vista un cartel en el cual se indiquen de manera didáctica las 

prohibiciones a que se refieren los artículos 2°, 25, 26, 29, 41 y 42 de esta ley y el artículo 

115 A de la Ley de Tránsito, en ambos casos junto con las medidas y sanciones que les 

son aplicables en los locales que tengan patentes de alcoholes, verificación que no arrojó 
observaciones que informar. 

Lo anterior, sin perjuicio de las patentes que no 
fueron verificadas, y que el municipio deberá acreditar, de acuerdo al detalle indicado en el 
numeral 1.1.1, del presente título. 

1.1.9. Sobre consulta a las Juntas de Vecinos. 

Respecto al proceso de renovación de las patentes 
de alcohol correspondiente al periodo en examen, esto es, año 2012, se pudo evidenciar 
que la mayoría de estas contaba con el respectivo certificado en las carpetas examinadas, 
exigido por el artículo 65, letra ñ), de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

No obstante respecto de 6 patentes examinadas, 
para efectos de renovación del señalado periodo 2012, la dirección de control certificó que 
no acreditaban una relación válida con una junta vecinal. Lo anterior, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

PATENTES 
EXISTE 

CONSULTA 
CUMPLIMIENTO ART. 65, 

LETRA Ñ), LEY 18.695 
OBSERVACIONES 

400760-3 NO NO 
OBSERVADO POR LA DIRECCION DE CONTROL INTERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD CERTIFICADO 65-2013 

400813-8 NO NO CERTIFICADO 26-2013 DIRECCIÓN DE CONTROL 

400857-K NO NO CERTIFICADO DIRECCION DE CONTROL 580-2012 

401328-K NO NO CERTIFICADO DIRECCIÓN DE CONTROL N° 76-2013 

401388-3 NO NO CERTIFICADO DIRECCIÓN DE CONTROL N° 15-2013 

401484-7 NO NO CERTIFICADO 21-2013 DIRECCIÓN DE CONTROL 

Lo expuesto, es sin perjuicio de lo observado 
anteriormente en el numeral 1.4, sobre carpetas sin autorización emitida por las juntas de 
vecinos del título de Control Interno. 

O 
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1.1.10. 	Sobre cumplimiento del artículo 4° de la ley N° 19.925 

En esta materia, se procedió a verificar que los 

contribuyentes titulares de patentes de alcoholes, no estuviesen afectos a las inhabilidades 
del artículo 4° de la ley N° 19.925, el cual señala en lo que importa, que, no podrá 

concederse autorización para la venta de bebidas alcohólicas, entre otras personas, a los 

empleados o funcionarios fiscales o municipales. Sobre el particular, se observó lo 

siguiente: 

a) 	Titulares con prestación de servicios en sector público 

Se evidenciaron dos casos en que los titulares, de 
acuerdo a registros de la Contraloría General de la República, prestaron servicios en 
calidad de funcionarios públicos o municipales. 

Las patentes que se encuentran en esta situación 
corresponden a: 

ROL 
PATENTE 

RUT 
NOMBRE 

CONTRIBUYENTE 
OBSERVACIÓN 

401295-K   
.	1 - Contrata Municipalidad de Iquique en 2009 

2.- Honorarios en el GORE en 2000 y 2001. 

401398-0   
- 1. Contratada entre 1987 y 2001, en la UNAP 

 2.- Honorarios en la UNAP entre 1996 y 2000. 

No obstante lo observado, y dada la limitación al 
alcance señalado en el presente informe respecto de la falta de documentación sobre el 
otorgamiento, renovación y transferencia de las patentes en sus respectivas carpetas que 
mantiene esa entidad edilicia, no fue posible verificar el cumplimiento de la ley de 
alcoholes, situación por la cual, esa municipalidad, deberá recopilar la información 
necesaria, con la finalidad de aclarar la fecha en que fue otorgada o transferida la patente, 
y con ello, el cumplimiento a la normativa legal que aplica sobre la materia. 

b) 	Arriendo de patente en calidad de funcionario público 

En lo atingente a este punto, durante la visita en 
terreno se detectó que la patente Rol N° 400.218-0, cuyo titular es  
R.U.T. N" 4, en periodo 2013, le fue cedida en arriendo a doña  

 R.U.T N°  , quien de acuerdo a registros de 
personal de la Contraloría General, figura como funcionaria del Hospital Regional de 
Iquique "Dr. Ernesto Torres Galdames", lo que fue confirmado por el Jefe de la Unidad de 
Personal de ese hospital, mediante certificado, sin número, de 2013, situación que vulnera 
lo establecido en el señalado artículo 4° de la ley N° 19.925. 

Dado lo anterior, ese municipio debe arbitrar las 
medidas necesarias tendientes a subsanar la observación, asegurando el cumplimiento de 
la Ley de Alcoholes. 

j,,\A 
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IV. CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas durante 

el desarrollo del presente trabajo, y de las cuales no se obtuvo una respuesta en el plazo 

otorgado para ello, se concluye que la Municipalidad de lquique deberá adoptar las 

acciones o medidas necesarias con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas 

legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lo 

menos, las siguientes: 

SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

En lo concerniente a esta materia del examen, esa 

entidad, deberá implementar las acciones pertinentes, a fin de subsanar las debilidades 
formuladas en el cuerpo del presente informe final, teniendo en consideración la circular 

CGR N°37.556, de 2006, que hizo de obligatoriedad general para los servicios públicos las 

normas de control interno impartidas en la resolución exenta de la Contraloría General 
N°1.485, de 1996, considerando, en lo particular para cada caso lo siguiente: 

1. Respecto a lo establecido en los numerales 
1.1 Carpetas sin antecedentes, 1.2 Carpetas sin decreto alcaldicio, 1.3 Carpetas sin 
certificado de recepción definitiva de obras y zonificación, emitido por la Dirección de Obras 
Municipales, 1.4 Carpetas sin autorización emitida por las juntas de vecinos, y 1.5 Carpetas 
sin declaración jurada, exigida por la ley de alcoholes, en consideración que el artículo 26 
del decreto ley N° 3.063, de 1979, establece el cumplimiento de ciertas exigencias, cuya 
acreditación se avala mediante la existencia de documentos de respaldo como los 
señalados anteriormente, y dado que en el mes de enero del próximo año, le corresponde a 
esa entidad realizar el proceso de renovación y/o transferencia de las patentes de 
alcoholes, para el año 2014, ese municipio deberá adoptar las medidas conducentes a 
regularizar y acreditar con la documentación correspondiente los antecedentes que 
respaldan dicho proceso, sin perjuicio de los procedimientos de control, que aseguren el 
cumplimiento de la normativa legal vigente sobre la materia. 

2. En relación con lo expuesto en el numeral 2, 
de este informe, sobre recálculo de montos de patentes, esa entídad deberá verificar y en 
caso de confirmar las diferencias detectadas, ajustar su sistema computacional plenamente 
a la norma que regula las patentes, adoptando las medidas necesarias a fin de asegurar un 
adecuado calculo, lo que será validado por la Unidad de Seguimiento de esta Entidad 
Fiscalizadora. Lo anterior, sin perjuicio de dar cumplimiento a los requerimientos que sean 
solicitados sobre la materia, en el rubro de examen de cuentas del presente informe final. 

3. En lo referido al numeral 3 sobre falta de 
procedimientos de control, esa municipalidad deberá implementar las medidas necesarias a 
fin de asegurar que se mantenga la información actualizada de los contribuyentes de las 
patentes de alcoholes, para lo cual, deberá validar los antecedentes aportados por los 
mismos, a fin de ajustarse plenamente a los requisitos exigidos en la ley N° 19.925, para el 
otorgamiento, renovación y/o transferencia de una patente de alcoholes. 

De los aspectos señalados precedentemente, cabe 
s,--0";,171./---,,_ a, . 

trt car que esta Contraloría Regional, efectuará el seguimiento respectivo a fin de validar la 
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implementación de las medidas recomendadas. 

SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

4. 	En lo expuesto en el numeral 2, sobre 
recálculo de los valores de las patentes, esa entidad deberá aclarar las diferencias 

detectadas en el examen, e informar su resultado a la Contraloría Regional, en un plazo de 

10 días hábiles, contados desde la recepción del informe final; por su parte, en caso de 

confirmar las diferencias informadas, se deberá efectuar la devolución de los mayores 

cobros efectuados a los contribuyentes de la comuna, por cuanto se estaría produciendo un 

enriquecimiento sin causa por parte de dicho municipio, situación esta última que será 
validada por la Unidad de Seguimiento. 

SOBRE EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

Ingresos Propios — Patentes de alcohol: 

5. Sobre el numeral 1.1.1 	Locales no 
verificados, esa entidad deberá adoptar las medidas necesarias para comprobar que las 
patentes no validadas en su oportunidad por la Contraloría Regional, cumplen con lo 
establecido en la normativa legal que las rige, aportando para ello, todos los antecedentes 
que se estime necesarios, esto, en un plazo no superior a 10 días hábiles, a partir de la 
fecha de recepción del presente informe, lo que será analizado por el equipo de auditoría 
que desarrolló la fiscalización. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas que debe adoptar 
esa entidad que se desprendan del análisis posterior, lo que será materia de seguimiento 
por parte de esta Contraloría Regional. 

6. En cuanto al numeral 1.1.2. sobre la 
categoría de los locales expendedores de alcoholes, esa entidad edilicia deberá adoptar las 
medidas necesarias a fin de que el contribuyente, señor , R.U.T. 
N° , cuya patente en el rol N' 400.056-0, clasificada en la letra "A", "Depósitos 
de Bebidas Alcohólicas", se ajuste a lo establecido en el artículo 3° de la ley N° 19.925, en 
virtud de la situación determinada en la presente auditoría, lo que se verificará en un 
posterior seguimiento. 

7. En relación al numeral 1.1.4 sobre locales 
inexistentes, esa municipalidad deberá adoptar las medidas necesarias a fin de que el 
otorgamiento y vigencia de las patentes indicadas en dicho numeral, se ajusten a la 
normativa vigente y a la ordenanza municipal, para lo cual, cuenta con un plazo de 10 días 
hábiles para entregar respuesta a la Contraloría Regional, a partir de la fecha de recepción 
del presente informe final. Sin perjuicio de las medidas que debe adoptar esa entidad que 
se desprendan del análisis posterior, lo que será materia de seguimiento por parte de esta 
Contraloría Regional. 

8. Respecto del numeral 1.1.9 sobre consulta 
a las Juntas de Vecinos, esa entidad deberá adoptar las medidas necesarias para que la 
información entregada por la Dirección de Control de la Municipalidad de Iquique, sea 
validada al momento de efectuar el proceso de renovación de las respectivas patentes de 

K,6-1/\• holes, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la normativa legal vigente sobre la 
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materia. Aspecto que en su oportunidad corroborará la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

9. En lo referido al numeral 1.1.10 en relación 
con el cumplimiento del artículo 4° de la ley N° 19.925, en su letra a), sobre "Titulares con 

prestación de servicios en sector público", esa municipalidad deberá aclarar la situación de 

los contribuyentes que allí se observaron, e informar en un plazo de 10 días hábiles, 

materia que será analizada en el contexto de esta auditoría. Independientemente, la Unidad 
de Seguimiento de este Organismo de Control, constatará las acciones que se deban 
adoptar producto del examen complementario. 

10. De lo observado en el numeral 1.1.10 sobre 
cumplimiento del artículo 4° de la ley N° 19.925, en su letra b), esa entidad edilicia deberá 

adoptar las medidas pertinentes a fin de que la patente en cuestión se ajuste a la normativa 
expuesta. Lo anterior, sin perjuicio que esa municipalidad deberá incoar un sumario 
administrativo a fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas que 
correspondan de aquellos funcionarios que resulten responsables por haber autorizado la 
patente en contravención al artículo 4° de la ley N° 19.925. 

Finalmente la Municipalidad de lquique, respecto 
de las observaciones contenidas en las conclusiones indicadas en los numerales 4, 5, 7 y 
9, deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en 
Anexo N° 6, en un plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente a la recepción del 
presente informe final. En caso de inobservancia a este requerimiento, la Contraloría 
iniciará el proceso administrativo correspondiente, ello, en virtud del artículo 9° de la ley 
N° 10.336, sobre Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Por su parte, en cuanto a los numerales 1, 2, 3, 6, 8 
y 10, remitir el citado anexo N°6, en el plazo máximo de 60 días hábiles, comunicando las 
medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos que se 
estimen convenientes en la especie, las cuales serán materia de seguimiento por parte de 
esta Contraloría Regional. 

Saluda atentamente a Ud., 

CT R -11-AIVOS ClJEVA.-5 

yfe Control Externo 
Contraloría Regional Tarapacá 
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ANEXO N° 1 

Detalle de las carpetas de patentes de alcoholes examinadas 

PATENTE RUT NOMBRE PAGADO 2012 	CATEGORÍA 

400003-K $ 150.200 A 
400014-5 $ 94.593 C 
400024-2 $ 402.447 G 
400031-5 84.719.700-5 SOC. COM . CHARMI LTDA. $ 55.179 B - A 
400044-7 $ 173.848 A 
400053-6 $ 150.200 A 
400056-0 $ 887.737 A 
400068-4 $ 39.414 F 
400079-K $ 254.181 A 

400099-4 $ 78.670 F 

400106-0 $ 1.308.334 D - A 
400110-9 $ 150.200 A 
400125-7 $ 174.147 A 
400138-9 $ 110.944 A 

400160-5 $ 95.179 F 

400173-7 $ 228.949 A 
400182-6 $ 229.027 E 

400191-5 $ 157.654 E 

400203-2 $ 1.060.969 A 

400206-7 $ 189.771 E 

400218-0 $ 150.200 A 

400234-2 $ 150.200 A 

400240-7 $ 150.200 A 

400261-K $ 40.307 F 

400267-9 $ 418.370 G 

400282-2 $ 150.200 A 

400291-1 $ 150.200 A 

400305-5 $ 118.241 H 

400316-0 $ 150.200 A 

400326-8 $ 150.200 A 

400349-7 $ 94.593 F 

400370-5 $ 150.200 A 

400394-2 $ 150.200 A 

400406-K 76.720.150-8 DIST.VINOS LICORES CERISOLA CI $ 197.654 J 

400415-9 81.753.800-2 ROSSI HNOS. $ 236.481 P 

400421-3 82.547.400-5 CASINO ESPANOL $ 1.085.064 M 

400439-6 85.250.200-2 SOC. LAYI HNOS LTDA. $ 746.608 A 

400444-2 96.614.490-4 TURISTTA S.A. $ 345.700 B - A 
400469-8 95.718.000-0 DISTRIBUIDORA CODINA S.A. $ 1.363.710 K 

400491-4   $ 118.241 H 
400504-K 78.040.460-4 RESTAURANT IQUIQUE LTDA. $ 94.593 C 
400532-5 $ 118.241 H 
400569-4 $ 94.593 C 
400575-9 $ 1.764.205 A 

400577-5 $ 150.200 A 
400595-3 $ 157.654 E 
400619-4 $ 141.731 A 
400643-7 $ 118.241 H 

,  , 	 4_00671-2 $ 118.241 H 
0'11 i; 
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PATENTE RUT NOMBRE PAGADO 2012 CATEGORÍA 

400714-K 96.989.120-4 CERVECERA C.C.U. CHILE LTDA. $ 10.837.462 J 
400750-6  $ 94.593 C 
400760-3 96.707.670-8 MAJESTIC S.A. $ 94.593 C 
400813-8 78.436.650-2 LASER COMERCIAL LTDA. $ 39.414 K 
400857-K 81.201.000-K CENCOSUD RETAIL S.A. $ 236.481 P 
400893-6 50.912.910-K HUA FANG Y OTRO $ 94.593 C 
400916-9   $ 465.508 D - A 
400958-4 78.428.080-2 EMPRESA CONSTRUCTORA LASARI LT $ 418.212 D - A 
400969-K 79.745.830-9 SOC. COM . Y HOTELERA ATENAS LT $ 149.772 C 
400991-6  $ 295.684 H 
401039-6 78.846.560-2 YAMIL ARANCIBIA y CIA. LTDA. $ 118.241 H 
401066-3 78.512.450-2 HOTELERA Y TURISMO OCEANO LTDA $ 55.179 B - A 
401091-4  $ 118.241 H 

401122-8   $ 368.529 D - A 
401129-5 96.668.670-7 VINA FRANCISCO DE AGUIRRE S.A. $ 1.132.549 J 
401130-9 82.262.600-9 COOP.AGRICOLA PISQ.ELQUI LTDA. $ 804.930 J 
401161-9  $ 275.895 D - A 
401178-3 89.693.500-3 SOC.DE  BONIS CERVELLINO HNOS L $ 236.481 P 

401204-6 $ 94.593 C 

401248-8 $ 94.593 C 

401274-7 $ 385.757 D - A 

401295-K $ 359.175 D - A 

401318-2 $ 275.895 D - A 

401328-K 99.523.120-4 IMPORTADORA ORTUNO NIETO S.A. $ 39.414 K 

401347-6   $ 386.840 D - A 

401356-5 85.037.900-9 COMERCIAL PEUMO LTDA. $ 118.241 J 
401371-9 77.383.970-0 REC.y COM.BAJO MOLLE LTDA. $ 94.593 C 

401388-3 77.532.540-2 SOCIEDAD COMERCIAL ARIBAR LTDA $ 315.308 I - D 

401398-0   $ 94.593 C 

401417-0 77.688.540-1 ENTERPRISE EVENTOS LTDA. $ 560.923 O 

401438-3   $ 94.593 C 

401458-8 53.302.178-6 LAGOS PIZARRO HORACIO y OTRO $ 46.966 C 

401474-K 76.912.030-0 AQUALIA LIMITADA $ 94.593 C 

401488-K   $ 94.593 C 

401518-5 76.055.317-4 SOC.SERVIC.GASTRONOMICOS MUNOZ $ 94.593 C 

401541-K 77.654.250-4 SOC.COM  E IND.PRODUCTOS Y SERVICIOS C &C $ 275.895 D - A 

401550-9 76.122.978-8 SOCIEDAD COMERCIAL P Y S LTDA. $ 385.293 I - D 

401559-2 96.941.520-8 ST.PATRICK S.A. $ 39.551 K 

401580-0   $ 94.593 C 

401601-7 76.177.015-2 SOC. GASTRONOMICA EL VESTIGIO LTDA. $ 95.206 C 

401340-9 77.578.120-3 SOC.INM.SAN LORENZO LTDA. $ 27.397 B - A 

401484-7 77.811.070-9 SOC.COM .FLAMINGO LTDA. $ 488.727 I - A 

401527-4  $ 55.179 B - B 

401543-6   $ 178.146 K 

TOTAL $ 35.587.718 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 2 

Patentes de alcoholes sin decreto alcaldicio en otorgamiento. 

\-),1A R,/,, 
\., 	' O, <,- 

,Q,-. 	, G 	O --, i.— 

-6 co .-1Vt, \-- -fv- 
1., Eysj r lis 

, 
c \"" 

t'IR AV  M 

PATENTES DECRETO ALCALDICIO QUE 
OTORGA PATENTE. 

400014- 5 NO 

400024-2 NO 

400044-7 NO 

400068-4 NO 

400079-K NO 

400099-4 NO 

400106-0 NO 

400110-9 NO 

400125-7 NO 

400138-9 NO 

400173-7 NO 

400203-2 NO 
400206-7 NO 

400218-0 NO 

400240-7 NO 

400261-K NO 

400267-9 NO 

400291-1 NO 

400305-5 NO 

400316-0 NO 

400326-8 NO 

400349-7 NO 

400370-5 NO 

400406-K NO 

400415-9 NO 

400421-3 NO 

400439-6 NO 

400444-2 NO 

400504-K NO 

400575-9 NO 

400577-5 NO 

400595-3 NO 

400619-4 NO 

400643-7 NO 

400671-2 NO 

400714-K NO 

400750-6 NO 

400857-K NO 

400893-6 NO 

400969-K NO 

400991-6 NO 

401066-3 NO 

17 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PATENTES DECRETO ALCALDICIO QUE 
OTORGA PATENTE. 

401091-4 NO 

401161-9 NO 

401248-8 NO 

401541-K NO 

401550-9 NO 

401580-0 NO 

401601-7 NO 

401543-6 NO 

18 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 2 (continuación) 

Patentes de alcoholes sin certificado de obras al momento del otorgamiento 

PATENTES CERTIFICADOS DE OBRAS 

400053-6 NO 

400106-0 NO 

400160-5 NO 

400173-7 NO 

400182-6 NO 

400203-2 NO 

400218-0 NO 

400240-7 NO 

400261-K NO 

400267-9 NO 

400282-2 NO 

400291-1 NO 

400305-5 NO 

400326-8 NO 

400406-K NO 

400415-9 NO 

400421-3 NO 

400439-6 NO 

400444-2 NO 

400469-8 NO 

401039-6 NO 

401129-5 NO 

401161-9 NO 

401248-8 NO 

401318-2 NO 

401488-K NO 

401550-9 NO 

401559-2 NO 

401580-0 NO 

401601-7 NO 

401527-4 NO 

401543-6 NO 

1 9 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 2 (continuación) 

Patentes de alcoholes sin consulta a junta de vecinos en otorgamiento 

PATENTES 
CONSULTA 

JJ. VV. 

400003-K NO 

400056-0 NO 

400079-K NO 

400203-2 NO 

400206-7 NO 

400218-0 NO 

400240-7 NO 

400261-K NO 

400267 -9 NO 

400282-2 NO 

400349-7 NO 

400370-5 NO 

400469-8 NO 

400569-4 NO 

400595-3 NO 

400643-7 NO 

400760-3 NO 

400813-8 NO 

400857-K NO 

400916-9 NO 

400958-4 NO 

400969-K NO 

401066-3 NO 

401122-8 NO 

401129-5 NO 

401130-9 NO 

401161-9 NO 

401178-3 NO 

401204-6 NO 

401318-2 NO 

401328-K NO 

401347-6 NO 

401371-9 NO 

401388-3 NO 

401417-0 NO 

401474-K NO 

401488-K NO 

401518-5 NO 

401541-K NO 

401559-2 NO 

401580-0 NO 

401340-9 NO 

401527-4 NO 

401543-6 NO 

20 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Anexo N° 2 (continuación) 

Patentes de alcohol sin declaración jurada de inhabilidades art. 4° de la ley N° 19.925 
o ad, 166 de la ley N°17.105, según corresponda al momento del otorgamiento 

PATENTES DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
(Artículo 4°, ley N° 19.925) 

400203-2 NO 

400218-0 NO 

400240-7 NO 

400282-2 NO 

400305-5 NO 

400577-5 NO 

400595-3 NO 

400857-K NO 

401039-6 NO 

401066-3 NO 

401161-9 NO 

401248-8 NO 

401488-K NO 

401550-9 NO 

401559-2 NO 

401580-0 NO 

401340-9 NO 

401527-4 NO 

401543-6 	 NO 

?.1)ek , 9 <, 
k o 

,',(- ,1-\^, C1 
:2 
O C01.‘1 L 3L l',--1: 
,-) Ex-pi-zwo ' 1,,,,,,,,,,,,,,, 21 
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AN EXO N ° 3 

O
 O as cn o o en 

a) a) O
 

-5 o 
sas o cD cn 
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o
 

TI PO 
D I F E R E N C IA 

Mayo r  Co bro  

_ 

. 

I 

, 

Mayo r  Co bro  

Mayo r  Cobro  

Mayor  Cobro  

_ 

. 

E 

oJcion JoAcin 

. 

E 

, 

wcion JoÁciAl 

. 

I 

Mayo r  Co bro  

Mayo r  Cobro  

Mayo r  Co bro  

I 

Mayo r  Co bro  

_ .  

E 

. 
, 

oiaon JoÁen 

E 

, 

oigan JoiCen 

E 

, 
, 

oicion JoAeLAI 

D D
 

.) 	
E 

'5 >, 
ns - >

 
_

 
, 

Mayo r  Cobro  

DI F ER EN C I A 

9179.6 $  

t7LL*9 $  

W6.6  $  

$ 1. 530 

1 

, 

L.17L•9  $  

1 
, 

9617.6  $  

6171-'131- $  

Zt79-9 $ 

9179.6 $  

C06.6  $  

tr) 
o

 
o

 
Lb 
tf> 

i 

$ 1. 332  

1 

i 
, 

•••■••■.. .■• 

L99'  9  $  

Y
) 

,.... 
..... 

b »
 

$ 2. 702 I 

TOTAL 

MU N I C I PAL I DAD  

$  86.262 

$  8 7. 58 6 

$  43 8.2 1 3 

$  1 4 1. 644 

$  5 34.534 

L60-Z69  $  

$ 368. 52 8  

$  1. 08 1. 5 1 0 

$  70. 3 1 0 

$  7 1. 42 1 

$  5.5 17. 843 

686.6171- $  

$ 52 1. 609 
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U
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c0 
C

O
 

E
A

- 

1-9L:90£  $  

$ 1 0. 352. 5 1 3 

TOTAL 
PATE N TE  

. 

91-9.9L  $  

$ 7 7. 68 3 

$  43 1.43 9  

$  1 40. 11 4  

$  527. 78 7 

$  58 2. 602 

$  362. 986 

1799-09  $  

lar.pclut. cl  

81- g" 	$  
$ 5. 5 12. 838 

$  148. 657 

$  5 14. 952 

$  3 79.433 

$  303. 05 9 

L06.  
$ 5. 1 76. 087j 

9t7t7'02. $  

$ 58. 705 

$ 15. 952  

$ 1 5. 952 

$ 15. 952 

Z96.91, $  

$ 175.6 85 I 

$ 39. 138 

$ 3 9. 13 8 

$ 39. 1 38 

. 

689'6£  $  
$ 58. 707 

$  58. 707  

LOL•89  $  

$ 58. 707 

9LZSZ $  

$ 803.43 1  
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SEM E STR E 
ALC O H O L 

Semestre  1 

Semestre  2 

Se mestre  1 

Se mestre  1 

Sem estre  1 

Se mestre  1 

Se mestre  1 

Semestre  1 

Se m estre  1 

Sem estre  2 

Semestre  1 

Semestre  1 

, 
' 

9.11S0WaS 

Com octrP  1 

PATENTE 
CAPITAL  

$  9. 7 85 

ZZ6'6  $  

617C'9LE  $  

$ 8 5. 024  

$  374. 852 

$  52 7.5 1 2  

$  307. 8 96 

$  1. 008. 2 7 1 

$  9. 785  

ZZ6'6 $  

$ 278. 044 

, 

$ 73. 998 

N
. 

Ti- 
co 
o5 
co 
Cr) 
EA

 

$ 320. 726 

$  15 0. 126 

AFE CTO 

%09 

, 

%09 

(V000 I- 

%001, 

100 °/0  

%oot. 
%001- 

%00I, 

50 °/0  

50 °/0  

%001. 

%00 

j
 

C
 

C
 

,_ 

50% 

°/0001- 

CAP ITAL 

$  1. 676. 302 

$  1. 544. 964  

$  150. 539. 680 

$  34. 009. 72 1 

$  149. 940. 91 7  

$  211.004. 70 8 

$ 1 23. 1 58.406 

$  403. 308.448 

, , 

O $  

O $  

, 

$ 1 11. 2 17. 7 75 

$  29. 599. 38 7 

(C 
a
 

N. 
cc 
cr. 
a
 

t.- 
-1 
,
 

u
 

$ 2 56. 581.074 

$  60. 050. 544 

PATE NTE 

400044-7 

400044-7  

400056-0 

>1-6L00017 

400 106-0 

40042 1- 3 

, 

, 
■ 

, 

9-6Ct70017 

1 . 

400575-9 

40061 9-4  

40061 9-4 

>1171.1.00t7 

91.6600t7 
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,- 

1
 n 

6-0£13,0t7 
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40 1 4 17- 0 



CO 
sD

 <
 

< 
1-1-1  e

L
 o 

C
L

 z
 

<
 

_J 
W

 W
  1.1<j 

a
 <

 U
 

<
 Z

 
O

 1.7, 
w

 
8 

z
 

w
 < E o 

<
 <

 
‘E

 a
 

O
 

2  D
 

<
 o

 
(r 

z
 

o
 

AN EXO N °4 
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[—ESTADO I 

Ve r i ficada  

. 	. 

Ve rifi cada  

Ve ri fi cada 

. 

Ve r i fica da  

•

. 

Veri fica da  

Ve r i ficada  

. 

Ve r i fica da  

Ve r i ficada  

Ve r i ficada  

Ver i fi cada  

. 

Ve r i ficada  

Ve r i fi cada  

Ve rifi cada  

Ve rificada  

. 

Ve ri fi cada  
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TIPO ESTAD O 

Ve rificada  
B -  A 

Veri ficada  

- 

• 

Verifica da  

Ver ificada  

Verifica da  

Verifica da  

A Verificada  

Ver ifica da  

A 
Verifica da  

, 

E Veri ficada  

A Verificada  

Ver ificada  

Verificada  

Ve rifica da  1 
Verificada  

Verifica da  

Verificada  

Ver ifica da  

Ve rifica da  

Verifica da  

I.L. 

V -  

<
 

V -  CI 

O
 

v -  a 
C.) 

Y
 

Y
 

02=110  
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HOTEL C O N ALCOHOL 

SU P E R ME R CAD O CO N ALCOH O L 

CASA  I M P O RTADO RA DE VIN OS  Y  L 

CASA I MP O RT.  VIN OS Y LICORE S 

EXPE NDIO DE C ERVEZA  

MIN I M ER CAD OS CON ALCOHO L 

D E P OS I TO DE LI CORES 

EXPE ND IO  DE CERVEZA 

D E PO SITO D E  LI CORES 

BA R E S,  CA NTI NAS,  TABERNAS 

D EPO S I TO D E L IC ORES 

EXP E N D I O D E CE RVEZA  

CA BAR ET  

DEPO SITO D E LIC ORES  

CABA R ET 

SALON ES DE BAI LE o  DISCOTE CAS 

CABA R ET 

RESTAURA NT D IURNO O NOCTU 

CASA IMP.  VIN OS Y LI CORES 

CASA IMP.  VI NOS Y LI COR ES 

NUMERO  

• 

1796 

Z£ 

6601« 

L961. 

9L61« 

999  

£1,91. 

1-91.1« 

LZ9Z 

17601. 

9176 

9t7L. 

• 

999 

. 

L'IN>18  

179Z 

069 

6£ 

£00 

CALLE 

LOS R IE LES  

MANUEL RODR IGUEZ 

• 
oinaow 
oinaow 

SNIOD111,0  

OHI GGIN S 

OSCAR BO NILLA 

PATRI CIO LYNCH 

t 

PJE ES PA ÑA 

RAMIREZ 

SALITRERA CO NSTANC IA 

SAR GE NTO ALD EA 

TARAPACA 

TARAPACA 

THOMP SO N 

VIA 3  MANZANA L  LOTE  

WI LSO N 

ZEGERS 

ZOFRI B. I.  MANZANA D 

ZOFR I M ODULO 

, 

NOMBRE 

HOTELERA Y TURISMO OCEANO  
LTDA.   

SOC. D E BONIS  CERVELL IN O H NOS.  
LTDA.   

ST. PATRICK S.A.  

' 

IMPO RTADORA ORT UN O NIETO  S.A.  

ENTER PRISE EVENTOS LTDA.  

DISTRIBUIDORA  CO DINA S.A.  

LASER CO MERCIA L LTDA.  

1nd 

78. 512. 450-2 

89. 693. 500-3 

,  96.941. 520-8 

' 

99. 523. 120-4  

77. 688. 540- 1 

95. 7 18. 000-0 

. 

1Z-099.9C17.9L. 
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400305-5  

4002 82-2 

400349-7 
	 1 

400234-2 

4001 91-5  

4005 77-5  

, 

1 

9-091.00t7 
40 1122-8  ,  

400203-2 

401347-6 

40 141 7-0 

40131 8-2 

400569-4 

400469-8 

40081 3-8 
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ANEXO N °5 

Pa ten tes  v is itadas  en  terreno  q u e  no  exis ten  y  las  q ue  no  fue  pos i b le  u bicar  

(/-th,i09 

r W
A

 1.1.1 

ESTA DO 

S/Ubica r  

S/Ubica r  

S/Ub ica r  

No  Existe  

No  Exis te  

No  Exis te  

No  Ex iste  

O
 

W
 

< 
ID 

—.) 
I
 

U
 

Od9WIN  

911-9 

86L 

009  

LE9 

I  1799 

91-6 

1086 

CALLE 

VAV2:19 VAtfld *VCIAV 

BAQU EDAN O 

MARTIRES  C ESPED ES 

LATORRE 

SNIDDIHO 

SAR GENTO ALD EA 

TH OMP SON 

NOM BRE 

MAJ ESTIC S.A.  

DIST. VIN OS LICORE S  CER IS OLA 

ind 
9-01.91.0L.96 

9-091-'03[9Z 

PATENTE 

E-092.00'  

9-Z9•0017 

9-C900017 

£-9690017 

51-90170017 

400671-2 

400014- 5  
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OBS ERVACION ES Y/O 
CO M ENTARIOS  DE LA 

ENTIDAD 

FOLI O O 
NU MERACI ÓN 

DOC UMENTO  D E 
RE SPA LDO 

ME D I DA 
IMPLEM E N TADA Y  S U 
DOCUM E NTACI ÓN D E 

RE S PALDO  

REQ UERIM I ENTO PARA  SUBSANAR LA OBSERVA CI ÓN 
SOL ICITADA  POR CONTRALOR ÍA GENERAL EN INFOR ME FINAL 

Al respecto,  ese  m un ic ip io  debe rá acre ditar  las  med idas  adoptadas  a  
fin  de  reg u la rizar  y  acreditar  con  la  documentac ión  corresp ondiente  los  
antecedentes  qu e  respa ldan  el otorg am iento,  renovac ión  y/o  
transferenc ia  de  todas  paten tes  de  a lcoho les  v ig ente  a  la  fecha.  

Sobre  la  mater ia,  esa  entidad deberá  verifica r  y  en  caso  de  confirmar  
las  di feren c ias  detectadas,  acre d itar  las  medidas  adoptadas  en  e l 
s istema  a  fin  de  aseg ura r  un  adecuado  cálcu lo.  Lo  anterio r,  s in  
pe rju ic io  de  dar  cu mp lim iento  a  los  req ue r im ientos  que  sean  so lic itados  
sobre  la  mater ia,  en  el ru bro  de  examen  de  cue ntas  de l p resen te  
in form e  fina l.  

En  lo  at ingente,  esa  mun ic ipa lidad deberá acred itar  la  imp lementación  
de  las  medidas  necesarias  a  fin  de  aseg urar  q u e  se  manteng a  
in form ac i ón  actua liza da  de  los  contribuyentes  de  las  paten tes  de  
a lcoho les,  para  lo  cua l,  de berá va lida r  los  anteceden tes  aporta dos  por  
los  m is mos,  a  fi n  de  aj us tarse  p lenamente  a  los  req u is itos  exig idos  en  
la  ley  N° 19. 925,  pa ra  su  otorg am ien to,  renova ción  y/o  trans ferenc ia  de  
una  patente  de  a lco ho l.   
Al  respecto,  esa  ent i dad debe rá a clarar  las  di fe rencias  detectadas  en  el 
exame n,  e  in formar  su  resu lta do  a  la  Con tra lo r ía  Reg iona l,  en  un  p lazo  
de  10  d ías  háb iles;  por  s u  parte,  en  caso  de  confirm ar  las  d ife renc ias  
in forma das,  se  debe rá acred itar  la  devo luc ión  de  los  mayo res  co bros  
efectu a dos  a  los  contr ibuyentes  de  la  comuna,  ya  qu e  exis t ir ía  
en r iquecimiento  sin  causa  por  parte  de  dicho  municipio.  

MATERIA  DE LA 
O B SERVACI ÓN  

Carp eta s  s in  antecede ntes  

Reca lcu lo  monto  p ate n tes  

Fa lta  de  p roced im ientos  de  
contro l 

Recálcu lo  de  los  va lores  
de  las  patentes  
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OBS ERVACIONES Y/0 
COMENTARIOS DE LA 

ENTIDAD 

	 i 

FOLIO O 
NUMERACI ÓN 

DOCU MENTO DE 
RES PALD O 

ME D I DA 
IMPLEM E NTADA Y S U 
DOCUMENTA C I ÓN DE 

RESPAL D O 

REQ UERIMIENTO PARA S UB SA NAR LA OBSERVACI ÓN 
SOLICITADA P OR C ONTRALOR ÍA  G ENERAL EN INFORME FINAL 

Sobre  la  mate ria,  esa  entida d  de berá  acre ditar  las  medidas  adoptadas  
a  fin  de  que  las  patentes  no  va lidadas  en  su  opo rtun idad por  la  
Con tra lor ía  Reg iona l,  cu mplan  con  lo  esta blec ido  en  la  no rmat iva  leg a l 
q u e  las  rig e,  aportan do  para  e llo,  todos  los  antecedentes  que  estime  
neces arios,  esto,  en  un  p lazo  no  s upe rio r  a  10 días  hábiles,  a  partir  de  
i ,  ,  ,  .  «  ,  

En  lo  q u e  importa,  esa  entidad edilic ia  de be rá acreditar  las  medidas  
imp leme ntadas  a  fin  de  qu e  e l  contr i buyente,  señor  Ju lio  Jorq uera  
Laraya,  R. U. T.  N° 3.67 1.414-k,  cuya  patente  en  e l ro l N ° 400. 056-0,  
c las ificada  en  la  letra  "A",  "Depós itos  de  Bebidas  Alco hó licas ",  se  
ajuste  a  lo  esta blecido  en  e l art ícu lo  3 ° de  la  ley  N ° 19. 925,  en  virtud de  
la  s ituac ión  dete rm in ada  en  la  p resen te  auditor ía.   
Al respecto,  esa  mun icipa l idad deberá demostrar  las  medidas  
imp lementadas  a  fin  de  q ue  e l oto rg am iento  y  v ig enc ia  de  las  patentes  
in dicadas  en  dicho  numera l,  se  ajusten  a  la  normat iva  vig en te  y  a  la  
o rdenanza  m un ic ipa l,  pa ra  lo  cua l,  cuenta  con  un  p lazo  de  10 días  
háb iles  pa ra  entregar  resp uesta  a  la  Co ntra lor ía  Reg iona l,  a  part ir  de  la  
fecha  de  recepción  de l p resente  informe  fina l.  S in  perju ic io  de  la s  
medida s  que  deberá ac reditar  esa  entidad y  q u e  se  despre n dan  de l 
anális is  poster ior.   
En  lo  referido  a  es te  punto,  esa  ent idad debe rá acre dita r  las  m e didas  
adoptadas  a  fin  de  q ue  la  in form ación  en treg a da  por  la  Dirección  de  
Control de  la  Mun ic ipa lidad  de  lq u iq ue,  sea  va li dada  a l mome nto  de  
efectuar  el p roceso  de  renovac i ón  de  las  respect ivas  patentes  de  
a lcoho les,  co n  la  fina lidad de  da r  ca ba l cump lim ie n to  a  la  normat iva  

_ leg a l v ig ente  so bre  la  materia.  

MATER IA  DE LA 
OBSERVACI ÓN 

Loca les  no  ver ificados  

Sobre  la  categor ía  de  los  
loca les  expen dedores  de  

a lcoho les  

_ 

Loca les  inexis tentes  

So bre  consu lta  a  las  Juntas  
de  Vecinos  

Z
 

'O
 

5
 

L1.1 <
 

a
 >

 
o 	

cr 
Z

 w
 

co 
co 
O

 

=
 

,-- 
,- 

_ ,- 
2 

2 T
o ,_ 

o 	(u 	
(
D

.-
 

E
 E

 E
 

d) 
'D

 	
O

 	
,(13 

Z
 W

 C
 a

_
 

Número  III 
Romano,  
numera l 1. 1. 2  
Pág.  7 

Número  III 
Romano,  
numera l  1. 1. 4  
Pág.  8 

, 	  





www.contraloria.c1 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34



